
Expediente: 234/21
Carátula: JEREZ FELISA ROSA C/ VILLAFAÑE MIGUEL ANTONIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - DOCUMENTOS
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20330483858 - JEREZ, FELISA ROSA-ACTOR
90000000000 - VILLAFAÑE, MIGUEL ANTONIO-DEMANDADO
20231162934 - ALBORNOZ COLOMO, FERNANDO JAVIER-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 234/21

*H30800110143*
H30800110143

AUTOS: JEREZ FELISA ROSA c/ VILLAFAÑE MIGUEL ANTONIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE N°234/21..Documentos 1 CJM

Monteros, 18 de mayo de 2026.

Proveyendo la presentación del Martillero Albornoz Colomo:

1) Por deducido Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio. Córrase traslado a la contraria
por el término de ley.

2) Se hace constar que dichas actuaciones se encuentra incorporadas en el expediente para su
toma de conocimiento (Art. 187 Procesal) cadg FDO DR. CARLOS DE GLEE -COORDINADOR-

Actuación firmada en fecha 18/05/2026

Certificado digital:
CN=DE GLEE Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20161758494

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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